
ESTATUTOS 

ASOCIACIÓN DE PADRES 

1
del 

cdLEGIO SAN IGNACIO-JESUITAS DE OVIEDO 
1 i 
1 

CAPÍTULOI

DE LA DENOMÍNACIÓN. DOMICILIO Y NATURALEZA DE LA ASOCIACIÓN 
1 

1 Artícul.o l. Denominaci1n Al amparo de lo P1(evisto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y del Rea� Decreto 1533/1986, de ·u de julio, se constituye· en Oviedo la Asociación de Padres de Alumnos del Colegio San Ignacio-Jesuitas de Oviedo, que en anagrama, recibe la denominación AP A-SAN/IGNACIO. 
- 1 Artícul,o 2. Régimen jul' dico - l.. ·La Asociación de Padr.· es de Alumnos del Colegio San Ignacio-Jesuitas de Oviedo se acoge al régimen jurídi de las Asociaciones de Padres de Alumnos regulado, en sus aspectos específicos, por lf. Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la EducaGión y por el Real D.· ecreto 1533/198p, d� 11 de julio, así como por la normativa de desarrollo que se dicte, y en sus aspectos �nerales, por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del perecho de Asocijción, y demás normas complementarias.2. La Asociación tie,e plena capacidad jurídica y se regirá por lo establecido en los presentesEstatutos, ert sus �eglamentos de desarrollo y en las disposiciones legales vigentes que lefueran de aplicaciqn.

Artículo 3. Naturaleza 1 4 Asociación c1elPadres de Alumnos del Colegio San Ignacio-Jesuitas de Oviedo tiene naturaleza civil y no est� subordinada a ninguna otra entidad y organismo, sin que ello suponga impedimento para su intefación en Federaciones y/o Confederaciones de Asociaciones similares.
1 Artículo 4. Domicilio 
L El domicilio de la ociación, a todos los efectos, se establece en Fuentesila, s/n, de Oviedo, sin que :.el traslado de aqufl, dentro del mismo término municipal, acordado por la Junta Directiva, suponga alteración de los rresentes Estatutos.
1 Artículo 5. Ámbito de ac�uación El ámbito de actuitción de la Asociación de Padres de Alumnos del Colegio San IgnacioJesuitas de Oviedo será el lde la Comunidad Autónoma del ·Principado de Asturias.  

Artículo 6. Carencia de lrcro
, . La Asociación de adr�s de Alumnos del Colegio San Ignacio-Jesuitas de Oviedo carece deanrmo de lucro.  
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CAPÍTULOII 

DELOSFINESDELAASOCIACIÓN 

Artículo 7. Fines i 
l. Son fines de la Astjciación: 

A Asistir a lo~ padres o tutores en todo aquello que concierne a la edU;icación de sus 
hijos o pupijos. · 

B Colaborar eh las actividades educativas del centro. 
C Promover 1J participación de los padres de alumnos en la gestión del ceµtro. 
D Asisti~ ,ª lo~ padres de ~umnos en e~ ejercicio de su. d~re~ho a intervefli?:'.· en el control 

y gestion d1 centro o mveles sostemdos con fondos publicos. • 
E Facilitar la fepresentación y la participación de los padres de alumnos ien el Consejo 

o Consejos :pscolares. . 
F Promover l~s derechos reconocidos de los padres en la Constitución, ~n las Leyes y 

en los Trafados Internacionales, así como en la Declaración Uni¡versal de los 
Derechos del Hombre y la Carta de los derechos de la Familia. i 

1 1 

G Organizar tctividades y servicios de tipo asistencial, social, eduqtivo, cultural 
recreativo, oeportivo, pastoral y de previsión para sus miembros y p~a los demás 
componenttjs de la comunidad educativa del centrQ. ¡ 

H Procurar re~aciones de colaboración con otras peJ;Sonas y entidades cbn finalidades 
comunes. : · 

I Representl;
1 
a los padres de alumnos en los órganos de participación ciudadana de su 

ámbito de . ación y en la defensa de sus derechos y libertades, tant~ individuales 
como cole ivos. l 

J Promover lf formación integral de los alumnos del Colegio San Ignaqio-Jesuitas de 
Oviedo en (!:Olaboración y coordinació:n . con la dirección, los profesor~s, el personal 
no docente t los demás integrantes de la comunidad educativa. 1 · 

K Establecer i mantener un. estrecho contacto ~- cblaboración con la ~irección del 
centro y estimular las relac10nes y compenetracion1de los padres con el ¡centro. 

2. Los fines enunciad~s se desarrollarán en el marco de la promoción y el resp~to al carácter 
propio y al ideario jeducativo del centro docente en que se constituye la Asoci~ción. De este 
~odo, el objetivolprincipal y la razón de _se~ ~el Colegi·º· San Ignacio es / 1~ ~ormación 
mtegral del alumnr, de acuerdo con los pnnctplOS y la. VISIÓn humana y <.mstlana de la 
educ~ción expuestps en el Carácter _Propio de los Centros de la Compañí. de Jesús en 
Es pana. ¡ . · 

i 

1 
l CAPÍTULO III 

, DELOS SOCIOS 
1 ¡ 
1 1 . 

Artículo 8. Socios j _ ¡ 
Tendrán la condici?n de socios de la Asociación todos los padres o tutores d~ los alumnos 

matriculados en el Colegie!> San Ignacio-Jesuitas de Oviedo, cualquiera que sea el nivel educativo 
que cursen sus hijos o pupios. : -

1 
¡ 

! 
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Artícufo.9. Adquisición t• la condición de socio 
· La cualidad de a~ociado se adquirirá, previa solicitud del interesado, al incorporarse al 

Colegio. [ 

1 

Artículo 10.Colaborado~es 
Se considerarán c~laboradores a .todas aquellas personas o entidades que, no reuniendo los 

requisitos necesarios para ostentar la condición de socios, presten su apoyo y colaboración a la· 
obtención de los fines de ja Asociación. 

1 

1 

Artículo 11. Derechos d~l los socios 
l. Son derechos e los socios: 
· A Participar beneficiarse de las actividades y servicios que organice la Asociación, 

con arreglo a las normas que para cada caso se establezcan. 
B Ser inform,dos sobre la marcha de la Asociación. 
C Asistir, co~ voz y voto, a las reuniones de la Asamblea General. 
D Ser electo1s y elegibles para los cargos de la Junta Directiva, sin más limitaciones 

que las es lecidas por el ordenamiento jurídico y por estos Estatutos. 
E Ser oídos, con carácter previo, a la adopción de cualquier medida sancionadora, 

informánd~les de los hechos en que se sustentan. 
F Impugnar los acuerdos de los órganos de gobierno. 
G Solicitar d~ los órganos de gobierno de la Asociación el ejercicio de las acciones que 

se considerfn necesarias para defender los intereses de los asociados. 
H Hacer sugefencias, promover iniciativas y formular quejas a los miembros de la Junta 

Directiva en orden al cumplimiento de los fines propios de la Asociación. 
2. Las personas o ent· dades que tengan la condición de colaboradores en los términos previstos 

en el artículo 10 isfrutarán de los mismos derechos que los socios, con excepción de los 
establecidos en la letras C, D, E y F del número anterior. 

Artículo 12. Obligacione~ de los socios 

l . Son obligaciones de los socios: 
A Cooperar 1 la consecución de los fines de la Asociación y en la realización de las 

actividades y servicios que se les encomienden. 
B Aceptar y cumplir lo señalado en los presentes Estatutos, en su Reglamento de 

desarrollo en los acuerdos legítimamente adoptados por los órganos de gobierno de 
. la Asociacipn . • 

@ Satisfacer las cuotas y derramas fijadas por la Asamblea General. 
2. Las personas o ent~dades colaboradoras no tendrán las obligaciones señaladas en la letra C. 

Artículo 13. Medidas s~Jcionadoras 

l. Los miembros I de la Asociación sólo podrán ser sancionados por el incumplimiento de 
las normas estrutarias o de las que se establezcan para el buen funcionamiento de las 
actividades pr9pias de la Asociación. 

2. Las sanciones odrán consistir en el decaimiento del derecho a participar en actividades . 
organizadas p r la• Asociación, en la suspensión temporal de la condición de soclo o en 
la pérdida de "tiva de dicha condición. Esta última sanción únicamente podrá ser 
impuesta por e incumplimiento de estos Estatutos. 

3. La imposición de medidas sancionadoras requerirá la previa incoación de un expediente 
contradictorio re incluirá, en todo caso, el trámite de audiencia al interesado, y que será 
instruido por u! miembro de la Junta Directiva. 

: 3 _______________________________ j 
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4. Los procedimi¡tos y plazos para la instrucción del expediente, las impug¡,aciones a los 
acuerdos sancionadores, los hechos constitutivos de; incumplimientos s1¡1sceptibles de 
sanción y cuantbs otros extremos sea necesario regular con respecto a ellos, se recogerán 
en el Reglame4o de Organización Interior. · 

1 

Artículo 14. Pérdida de la condición de socio 
l. La cualidad de asoJiado se perderá por las siguientes causas: 

A Re.nuncia ~el interesado, formulada por escrito y dirigida al Pr~idente de la 
Asociación.¡ · 

B Baja en el cfntro de los hijos o pupilos. , 
C Sanción acl:dada por la Junta Directiva de acuerdo con lo previsto !en el artículo 

anterior. . 
2. El acuerdo de la J ta Directiva por el que se determine la baja de un asotjado podrá ser 

impugnado por el ~ter~sado ante la primera Asamblea ~ene~:U que ~e _celebrej e~ las fo~as 
y plazos que se ddemnnen en el Reglamento de Orgamzac10n y Regunen In.tenor previsto 
en la Disposición Ádicional Primera de estos Estatutos. · 

1 
CAPITULO IV 

¡ 

1 DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
i 

Artículo 15. Órganos de .obierno ¡ 

l. Los órganos de gobierno de la Asociación son colegiados y unipersonales. 
1 

2. Son órganos 1e gobi~mo col~giados la Asambl~a General y_ la Junt_a Dire~tiva. . 
3. Son órganos de gobierno umpersonales el Presidente, el Vicepresidente,! el Secretario, 

el Tesorero y los Vocé!les. . . , . . . _ ! 

4. El desempeñ9 de cargos en los órganos de gobierno será a título gratuito;) 

! 
SECCIÓNlª 

! DE LA ASAMBLEA GENERAL 
i 

Artículo 16. Asamblea ~neral , 

1. La Asamb_le~j?eneral está.formada por el conj_?Dto de los mi~mbros de pleno derecho 
de la Asociacipn y se constituye en el supremo organo de la rmsma. : 

2. La Asamblea¡ General, cualquiera que sea su carácter, estará dirigida ~or una Mesa 
presidencial, de la que formarán parte el Presidente, el Secretario y el Tesorero de la 
Asociación. [ · 

3. La Asamblea peneral podrá tener carácter ordinario o extraordinario. 

Artículo 17. Asamblea G¡neral Ordinaria. 

1. La Asamblea /General ordinaria se reunirá en el primer trimestre de cada /curso escolar, 
con la final~ad de aprobar el balance económico del ejercicio : anterior, .los 
presup~estos ce ingresos y gastos, la memoria de actividades, el plan: de actuación 
presentado Pºf la Junta Directiva y la renovación penódica de la misma, fijar la cuota y· 
cuantos otros ¡ asuntos se incorporen al orden del día, con las limitaéiones que se 
desprenden del artículo siguiente. 

i 
1 

--------------------------------t 
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2. La Asamblef General ordinaria se convocará por el Presidente de la Asociación con 

una antelacióf. mínima de quince días hábiles respecto a la fecha de su celebración. A 
la convocat01¡ia se acompañará copia del orden del día. 

3. La Asamblea General ordinaria quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria~ cuando concurran a ella, presentes o representados, la mayoría de los 
asociados, y Fn segunda convocatoria, que se celebrará transcurridos al menos quince 
minutos desde la primera, cualquiera que sea el número de socios presentes o 

1 
representados. 

4. En la Asam~lea General ordinaria los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de 
votos de los asociados presentes y representados. . 

5. A los efecto~ de votación, los padres o tutores tendrán un solo voto, con independencia 
del número 9e hijos que tuvieran matriculados en el centro. El derecho a voto tendrá 
carácter personal e individual, por lo que podrá ser ejercido tanto por el padre como por 
la madre y, eil. su caso, por el tutor del alumno. 

6. Las representaciones de los asociados se otorgarán por escrito a favor de otro miembro 
de la Asociapón, y estarán en poder del Secretario con anterioridad al inicio de la 
Asamblea. N'11gún asociado podrá ostentar más de seis representaciones. 

1 

Artículo 18. Asamblea crneral extraordinaria 
1. La Asamblei General extraordinaria se reunirá, previa convocatoria del Presidente, a 

su instancia, f solicitud de la Junta Directiva o de un cinco por ciento de los socios. 
2. En Asambler General extraordinaria no podrán ser tratados más asuntos que los 

expresament~ incluidos en el orden del día. 
3. Será competencia exclusiva de la Asamblea General extraordinaria la enajenación de 

bienes inven$riables, la modificación de los Estatutos, la disolución de la Asociación, 
la solicitud 1e. declaración de entidad de utilidad pública y la integración en otros 
organismos, asociaciones, federaciones o confederaciones que persigan fines análogos. 

4. Los acuerdo~ sobre las materias de exclusiva competencia de la Asamblea General 
extraordinari~ habrán de ser adoptados con el voto favorable de los dos tercios de los 
socios presentes y representados. · 

5. En cuanto a convocatoria, constitución, votación y representación, regirán las mismas 
normas previf tas, para la Asamblea General ordinaria en el artículo anterior, salvo el 
plazo para c~nv@carla que podrá ser con una antelación mínima de 5 días hábiles, 
atendidas las rrcunstancias y la urgencia de los asuntos a tratar en ella. 

1 

1 SECCIÓN2ª 
1 

1 DE L4 JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 19. Junta Direchva 
l. La Junta DirJctiva es el órgano de administración y gestión de la Asociación y estará 

integrado po~ el Presidente, el Vicepresidente, el Tesorero, el Secretario y ocho 
Vocales. i 

2. La Junta Dir~ctiva se reunirá, con carácter ordinario, una vez al mes durante el curso 
escolar, a cobvocatoria del Presidente, efectuada con dos días de antelación, como 
mínimo. Con Jcarácter extraordinario, se reunirá a instancia del Presidente o a petición 
de un tercio de sus miembros. 

1 

3. La Junta Dirpctiva quedará válidamente constituida cuando concurran la mitad más 
uno de los mitmbros que la integran. Los acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo el 
voto del Presipente decisorio en caso de empate. 

: 5 
-------------------------------~ 
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4. ~ asistencia ~ las reuniones de la Junta Directiva tendrá carácter personal, no siendo 
válidas las repi'esentaciones ni las delegaciones de voto. Si fueran miembros de la Junta 
Directiva el pddre y la madre conjuntamente sólo tendrán un voto. 

5. En el seno dJ la Junta Directiva podrá constituirs~ una Comisión permanente, cuya 
composición, 1tribuciones y régimen de funcionamiento se regularán en el Reglamento 
de Organizacipn y Régimen Interior. Asimismo, podrán constituirse otras Comisiones 
delegadas para el desarrollo de tareas específicas. 

! 
Artículo 20. Elección de 1~ Junta Directiva 

1. Todos los mieJbros de la Junta Directiva serán elegidos en Asamblea Ge*eral ordinaria 
por un periodd de cuatro años, conforme al régimen electoral que se' regule en el 
Reglamento d9 Organización y Régimen Interior a que se refiere la Disposición 
Adicional Primf ra de estos Estatutos. Su renovación se efectuará por mitades cada dos 
años. Podrán sir candidatos el padre, la madre o ambos conjuntamente; y en su caso, el 
tutor. · 

2. La Junta Direc ·va, en su primera reunión, después de cada renovación, elegirá, cuando 
corresponda, al Presidente, Vicepresidente, Tesorero Y Secretario, que sólo podrán ser 
reelegidos por , a sola vez. · . 

¡ . 

Artículo 21. Funciones dJ la Junta Directiva 

Corresponde a la Junta dir~ctiva : 
A Ostentar la repr~sentación colegiada de la Asociación. ; 
B Ejecutar los a~rdos de la Asamblea General. 
C Dirigir y administrar la Asociación. 
D Determinar las I Comisiones para el desarrollo de las actividades de la 1Asociación y 

nombrar los mi1mbros de las mismas. 
E Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos. 
F Seleccionar al j' ersonal contratado y los profesionales necesarios para el mantenimiento 

de los servicios de la Asociación. : 
G Cubrir provisi nalmente las vacantes que se produzcan en la propia Junta hasta la 

siguiente Asam lea General. • 
H Fijar las convo9atorias y los asuntos a tratar en las Asambleas Generales. : 
I Proponer el pl'f de actividades a desarrollar cada año y redactar la memoria de las 

realizadas en e¡i. ejercicio inmediato anterior, para someterlos a la apr4>bación de la 
Asamblea General. 

J Confeccionar e presupuesto anual de ingresos y gastos que se ha de · someter a la 
aprobación de lh Asamblea General y presentar ante ésta la liquidación del presupuesto 
del ejercicio an+.rior. 

K Proponer a la f.:samblea General el importe de la cuota que los asociados hayan de 
satisfacer cada .µio. 

L •Tramitar el alta lde los nuevos asoci~dos. ! el no~b:amiento d~ colaboradore~. . 
M Elaborar el Reglamento de Orgamzac1on y Regnnen Intenor de la Asociación y sus 

modificaciones./ . 
N Acordar las me~idas sancionadoras a las que se refiere el artículo 13 de' los presentes 

Estatutos. j , 

O Aceptar donaciones, legados y subvenciones. 
P Proponer candiHaturas o designar, en los términos fijados por la legislación educativa, 

miembros del tjonsejo o Consejos Escolares del centro. 
Q Resolver todos ¡aquellos asuntos que no sean de competencia exclusiva de la Asamblea 

General. · 

6 
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Artículo 22. El Presiden~e . 
Corresponde al Presidentt de la Junta Directiva, que lo será también de la Asociación: 

A Ostentar la reílresentación legal de la Asociación y actuar en su nombre ante toda clase 
· de personas, ~utoridades, órganos, organismos y jurisdicciones, así como ante la 

Dirección del dentro. 
B Convocar y prf sidir las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
C Coordinar la actuación de todos los miembros de la Junta Directiva. 
D Cuidar del cutjiplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea General y la Junta 

Directiva. ¡ 
E Con autorizac~ón de la Junta Directiva, suscribir contratos a nombre de la Asociación, 

otorgar poderes a terceros, comparecer en juicio, prestar declaración en juicio, en nombre 
1 

y representaciqn de la Asociación, conferir poderes a procuradores y nombrar abogados, 
en caso de ser !necesario, interponer reclamaciones y recursos en vía administrativa, y en 
la contenciosa ~e todo tipo. 

F Autorizar los 1agos acordados por la Junta Directiva. 

Artícul_o 23. El Vicepresfdente 

Corresponde al Vicepresidente: 
A Colaborar con f 1 Presidente en el desarrollo de sus funciones. . 
B Sustituir al Prf si dente en caso de enfermedad o ausencia en todas las funciones a él 

encomendadas¡ 
C Ejercitar cuantas competencias haya delegado en él expresamente el Presidente. 
D Coordinar el trkbajo de las Comisiones delegadas de la Junta Directiva. 

1 
Artículo 24. El Tesorero! 

Corresponde al Tesorero: 1 

A Organizar la administración económica de la Asociación. 
B Realizar los pakos e intervenirlos. 
C Llevar la conta~ilidad de la Asociación. 
D Custodiar la cilocumentación de carácter económico y, en particular, los libros de 

contabilidad. J 

E Firmar toda clase de documentos de pago mancomunadamente con el Presidente o con 
cualquier otro *1iembro de la Junta Directiva que tenga firma autorizada. 

i 
Artículo 25. El Secretarib 

Corresponde al Secretario~ 
A Velar porque 1, actuación de la Asociación se ajuste a lo establecido en el ordenamiento 

B Levantar las ac as de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
jurídico. t 

C Actuar como , 1 en las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y 
realizar su con~ocatoria por orden del Presidente. 

D Custodiar y orianizar la documentación y el archivo de la Asociación. 
E Ostentar la jefa.pu-a de personal. 

i 
Artículo 26. Los Vocales! 

l. Los demás miembros de la Junta Directiva desempeñarán los cargos de Vocales. 
2. Habrá un vo4a1 por cada uno de los niveles educativos que se impartan en el centro. 
3. El resto de lo~ Vocales asumirán las tareas propias de cada una de las Comisiones que 

se constituyan! en el seno de la Junta Directiva. 
! 
¡ 

7 
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Artículo 27. Asistencias ! 
l. Para prestarle¡' asistencia, a las reuniones de la Jun,.ta Directiva podrán concurrir los 

representantes de la Dirección del centro que aquélla estime oportuno. 
2. Cuando los asuntos a tratar lo aconsejen, la Junta podrá estar asistida por otros 

miembros de 11 comunidad educativa. · 
3. Los asistente~ a la Junta Directiva que no sean miembros de la misma tendrán voz, 

pero no podrán ejercer el derecho a voto. · 
1 . 

CAPITULO V 

i 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 28. Ejercicio ec+ómico 
El ejercicio económico, respecto al cuál se elaborarán y rendirán los presupuestos de la Asociación, 

1 

así como los demás requisitos de carácter anual, se iniciará el día uno de septiembre de cada año y 
:finalizará el día treinta y 1º de agosto del año natural siguiente. 

Artículo 29. Patrimonio 1 · 

1. La Asociaciónlcarece de patrimonio funcional. · 
2. Los bienes pa~oniales que la Junta directiva pueda adquirir serán incorporados al 

• • 1 d" mventano corr¡espon 1ente. 
3. En el inventa1o se incluirán también los bienes patrimoniales cedidos por el centro para 

su uso por la Asociación, incluyendo una anotación al efecto. 
! 
' 

Artículo 30. Financiació, 
La Asociación se financiará a través de los siguientes recursos: 

A Cuotas y demulnas de los asociados. 
B Donaciones, lekados y subvenciones. 
C Rendimientos 1e actividades y servicios para los que Se señale una tasa o precio. 
D Rendimiento de capital. 
E Enajenación d1 bienes patrimoniales. · 

1 

Artículo 31. Depósito de fondos 
1. Los fondos de !1a Asociación consistentes en dinero en metálico deberán ser depositados 

e·n una entidad bancaria de Oviedo a nombre de la Asociación de Padres de Alumnos 
del Colegio Sap Ignacio-Jesuitas de Oviedo. 

2. Para la disposición de los depósitos de fondos a la vista de la cuenta setán necesarias 
dos firmas: la kll el Tesorero y la del Presidente, el Vicepresidente, el Secretario o vocal 
autorizado por la Junta Directiva. ' 

3. Para la dispos~ción de depósitos a plazo serán necesarias cinco firmas: la del Tesorero, 
la del Presidente, la del Vicepresidente, la del Secretario y la de otro vocal autorizado 
por la Junta Directiva. 

1 

' 
Artículo 32. Fondo de mJniobra 

1. La Asociación f onstituirá un fondo de maniobra en metálico para la atención de gastos 
menores destinados a satisfacer necesidades inmediatas o que, por su carácter urgente o 
inaplazable, nolpuedan ser demorados en el tiempo. · 

2. El importe de1 fondo de maniobra no podrá ser superior, en ningún momento del 
ejercicio econópiico, al dos por ciento del presupuesto de gastos de la Asociación. 
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. : 
Artículo 33. Contrataci~nes 

L La Junta Direftiva está facultada para contratar los servicios laborales o profesionales 
que considertj necesarios para la realización de trabajos específicos y concretos, 
permanentes ~ ocasionales. 

2. Los contratos en régimen laboral se formalizarán siempre por escrito, cualquiera que sea 
1 

la modalidad ~e contratación que se utilice, incluso cuando la legislación vigente no lo 
establezca co~o obligatorio. 

3. Los contratos Jcon profesionales o empresas no requerirán la forma escrita cuando se 
refieran a acti~idades cuya duración en el tiempo sea inferior a la de un curso .escolar. 

1 
Artículo 34. Retribucio*s 

Únicamente podr*1 ser retribuidos económicamente quienes se encuentren vinculados a la 
Asociación por una relacibn de servicios laborales o profesionales. 

CÁPITULOVI 

iDE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

Artículo 35. Causas de disolución 

La Asociación podrá ser bisuelta por acuerdo de los socios, por sentencia judicial firme o por los 
motivos que se puedan establecer legalmente. 

! 

Artículo 36. Disolución Jor acuerdo de los socios · 
1 

El procedimiento para la ~isolución de la Asociación por acuerdo de los socios habrá de ajustarse a 
lo dispuesto en el artículo j18 de estos Estatutos. 

Artículo 37. Comisión L(quidadora 

Acordada la disolución, l~ misma Asamblea General extraordinaria que adopte el acuerdo nombrará 
a tres socios que, junto a la Comisión Permanente de la Junta Directiva, se constituirán en Comisión 

1 

Liquidadora, procediendo /a saldar el activo y el pasivo de la Asociación. 
i . 

Artículo 38. Destino de ~ienes y derechos 

Practicada la disolución j de la Asociación, sus bienes y derechos así como su archivo, se 
transmitirán a la Compa:qía de Jesús. En otro caso, los bienes y derechos serán donados a una 
institución benéfica del Ptjncipado de Asturias, y el archivo al Archivo Histórico Provincial. 

i 
¡ 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
i 

Primera. Desarrollo regl~mentario 

En el plazo de nueve mes~s, contados a partir de la aprobación de los presentes Estatutos, la Junta 
Directiva elaborará un Reglamento de Organización y Régimen Interior, que será sometido a la 
aprob~ción de la Asam*ea General extraordinaria convocada al efecto. El Reglamento de 
Orgamzación y Régimen fnterior habrá de regular necesariamente, y como mínimo, los siguientes 
aspectos: · 

A 
B 

Procedimientos¡'para la adquisición y la pérdida de la condición de socio. 
Procedimientos electorales. 

' ' 
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C Procedimientos sancionadores. 
D Impugnaciones t reclamaciones. 

· -.-- - -·-~ 

E Comisión Perm4n,ente y Comisiones delegadas de la Junta Directiva. 
F Procedimiento qe disolución. 

¡ 

Segunda. Pertenencia a 1~ Asociación y a otras organizaciones 

Los actuales socios de la ~ociación de Padres mantendrán su condición, sin necesidad de formular 
nueva solicitud. · 
La Asociación mantendrá J su adscripción o pertenencia a otras , organizaciones o Federaciones o 
Confederaciones de las qup forme parte con carácter previo a la aprobación de estos Estatutos, en 
los mismos témúnos en_quf lo venía haciendo hasta el momento de la aprobación de los mismos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
¡ 

Primera. Elección de la pk'imera Junta Directiva 
! 

Una vez aprobados estos ~statutos en la Asamblea General Extraordinaria de 15 de diciembre de 
2003, los actuales miembrbs de la Junta Directiva cesarán y se procederá en la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará a continuación a la elección de la nueva Junta, con doce miembros, 
previa presentación de l~s correspondientes candidaturas por el padre, la madre o ambos 
con.juntamente; y, en su q¡so, por el tutor. Su mandato será de . cuatro años para la mitad de sus 
miembros y de dos años p~ra la otra mitad, es decir, para los cursos 2003-2004 y 2004-2005. 

! 
i 

Segunda. Elección de ca~os y primera Renovación parcial 
' ! 

La Junta Directiva elegir~ en su primera reunión a los miembros que ocuparán los cargos de 
Presidente, Vicepresident~, Tesorero y Secretario. Igualmente, designará a cuatro vocales cuyo 
mandato tendrá una duración de sólo dos años, a fin de permitir la renovación prevista en el artículo 
20 de estos Estatutos. ; 

La primera renovación. pJcial tendrá lugar en el primer trimesu-e del curso escolar 2005-2006 y 
afectará al Presidente, al T~sorero y a los cuatro Vocales designados por la Junta Directiva. 

Única. Entrada en Vigor.! 
¡ 

1 

DISPOSICIÓN FINAL 

Los presentes Estatutos enµarán en vigor el mismo día de su aprobación por la Asamblea General 
Extraordinaria de 15 de di~iembre 1e 2003 y se inscribirán para su total efectividad en los registros 
autonómicos correspondie*tes en el plazo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 2f de marzo, Derecho de Asociación. 

Oviedo, 15 diciembre de 2003. 
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